
 

Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 10 de agosto de 2021 en 
el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

VERBAL PETICION DE GANANCIALES 
Radicación No.  2019-00072-00 
 
Al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente. Provea.  
 

San Vicente de Chucurí (S), 28 de julio de 2021 
 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí, Santander, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Habiéndose surtido correctamente el emplazamiento de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE HERNANDO RUEDA se hace necesario nombrar curador 
ad litem que los represente. 
 
Por economía procesal, nómbrese a la Dra. MARTHA CECILIA DALLOZ SUAREZ 
quien funge como curadora del menor EDWIN FERNANDO RUEDA VILLEGAS 
para que también lo sea de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
HERNANDO RUEDA. 
 
Notifíquese por estados en atención a que la profesional ya tiene conocimiento de 
este proceso, y córrase traslado por el término de 20 días para que conteste la 
demanda por los mismos.  
 
NOTIFÍQUESE  
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